
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00398-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Alléguese poder para presentar la demanda en debida forma, con los 

requisitos que para el efecto contempla el artículo 5° inciso 2° del Decreto 806 de 

2020, esto es, que se indique en su contenido y de forma expresa, el correo 

electrónico de la togada, el que debe coincidir con el suministrado para el Registro 

Nacional de Abogados; de igual manera, deberá acreditarse que se remitió desde 

el canal digital del demandante. 

 

2.  Compleméntese el acápite de hechos de la demanda, señalando la forma en 

que el demandante ingresó al inmueble materia de usucapión, la fecha exacta, y las 

condiciones de modo en que ello tuvo lugar. 

 

3.  Alléguese el certificado catastral del inmueble objeto de la demanda, en la 

que figure su respectivo avalúo, para determinar la cuantía del proceso. (Artículo 26 

numeral 3 C.G. del P.). 

 

4.  Preséntese debidamente integrada la demanda en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 



 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 40 fijado hoy 

17 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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